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Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

EXPEDIENTE:  110014003006 – 2018-00949 - 00 
DEMANDANTE: VICTORIA ACOSTA MONROY 
DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE LUIS 

EMIRO GUTIÉRREZ MONTAÑEZ  
Verbal Especial– Ley 1561 de 2012 

 

Para todos los efectos, téngase en cuenta que la Curadora Ad Litem de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE LUIS EMIRO GUTIÉRREZ MONTAÑEZ, contestó la demanda, sin 

proponer excepciones de mérito. 

 

Previo a continuar con el trámite, acredítese el tramite dado al Oficio No. 2172 de 28 de 

octubre de 2019,  en el que en virtud a lo dispuesto en auto 7 de octubre de 2019, se 

ordenó la inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del 

inmueble identificado con número 50 S – 40143930. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 


